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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 01092/INFOEM/IP/RR/2011, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
  1) El día catorce (14) de marzo del año dos mil once, la persona que 
señaló por nombre ------------------------------------------- (RECURRENTE), en ejercicio del 
derecho de acceso a la información pública consignado a su favor en los artículos 5 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 4 y 6 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
formuló a través del Sistema de Control de Solicitudes del Estado de México 
(SICOSIEM) al AYUNTAMIENTO DE TOLUCA (SUJETO OBLIGADO), una solicitud de 
información en los siguientes términos: 
 

Requiero copia simple digitalizada de la nómina del ayuntamiento, que 
contenga a todos y cada uno de los trabajadores de confianza, sindicalizados, 
operativos, eventuales y lista de raya en el formato tal y como se envia al 
OSFEM del periodo que comprende diciembre de 2010 y y enero 2011(Sic) 

 
Modalidad de entrega: SICOSIEM 
 
Número o folio de la solicitud: 00091/TOLUCA/IP/A/2011 

 
2) El SUJETO OBLIGADO solicitó y autorizó una prórroga para atender la 

solicitud el día cinco (5) de abril del año dos mil once en los siguientes términos: 
 

Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su 
conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de de 
información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes 
razones: 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 46 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Mexico y Municipios, se aprueba la prorroga solicitada 
por siete días mas, toda vez que aun nos encontramos en proceso de 
busqueda de la información solicitada, y estar en posibilidad e dar una 
respuesta favorable a su requerimiento, (Sic) 

 
3) El SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información el 

día once (11) de abril del año dos mil once en los siguientes términos: 
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Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, se le notifica por vía 
electrónica, a través del SICOSIEM, lo siguiente: 
 
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento 
que con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos 
que: 
De conformidad con la respuesta emitida por la Servidora Pública Habilitada 
de la Dirección de Administración, el Comité de Información reitera la 
imposibilidad de digitalizar el número de fojas que comprende la solicitud de 
información requerida en la solicitud de información que nos ocupa, 
aclarando que no se esta negando el derecho de acceso a la información y 
por tal motivo se pone a disposición del solicitante para su consulta en las 
oficinas que ocupa la Dirección de Administración. 
 
Se anexa Acta de Décima Sesión Ordinaria del Comité de Información, 
mediante la cual se aprueba la 
dipsosición de la información, en su acuerdo SEXTO. 
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  4) Inconforme con la respuesta, el RECURRENTE interpuso recurso de 
revisión el día catorce (14) de abril del año dos mil once, impugnación que hace 
consistir en lo siguiente: 
 

Acto Impugnado: 

Se niega la informacion(Sic) 
 
Motivos o Razones de su Inconformidad: 
Se me niega la información ya que lo que solicite se encuentra regulado en el 
manual para la elaboración del informe mensual y la cuenta pública de la 
entidades municipales emitido por el OSFEM, así como el artículo 350 del 
código financiero del estado de México y Municipios, por lo que no veo la 
razón de la negativa de la información con el pretexto de un gran volumen de 
información, ya que todo esto se remite de forma electrónica al OSFEM, 
además el documento que se entrega no está firmado ni sellado por ninguna 
autoridad lo cual no aporta certeza de que alguna autoridad competente este 
informando verazmente y aparece el anuncio del programa PDF que 
obstaculiza la correcta visión del título del documento.(Sic) 

 
5) El recurso de revisión fue remitido a este Instituto y registrado bajo el 

expediente número 01092/INFOEM/IP/RR/2011, mismo que por razón de turno fue 
remitido para su análisis, estudio y elaboración del proyecto correspondiente a la 
Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

 
6) El SUJETO OBLIGADO no presentó informe de justificación contra el 

recurso de revisión interpuesto por el RECURRENTE. 
 

 
Tomando en cuenta los antecedentes expuestos, y 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 5 fracción IV de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México y los 
artículos 60 fracciones II, VII y 75 de la Ley que da creación a este Instituto, el Pleno es 
competente para resolver este recurso, lo cual se lleva a cabo en el presente 
instrumento y con arreglo a los procedimientos previamente establecidos. 
 
  El recurso de revisión consiste en un derecho emanado del procedimiento 
de acceso a la información, que tiene la finalidad de recomponer un acto que violente el 
derecho de acceso a la información, considerado para el caso de que el SUJETO 
OBLIGADO niegue la información que se le solicita, o bien, que su respuesta sea 
incompleta o desfavorable en relación a las pretensiones informativas del solicitante. Lo 
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anterior, tiene su fundamento en lo dispuesto por el artículo 71 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
mismo que dispone: 
 

Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada;  
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  
III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de 
sus datos personales; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 
  En relación a ello, los artículos 72 y 73 de la misma Ley se refieren a los 
requisitos de temporalidad y forma que deben de cubrir los recursos. Respecto a la 
temporalidad se establece el plazo de quince días contado a partir del día siguiente en 
que el afectado tuvo conocimiento de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, sea cual 
fuere el sentido de la misma. Respecto a la forma, se encuentra establecido que la 
interposición del recurso se debe llevar a cabo por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o bien vía electrónica por medio del sistema automatizado. 
 
  En la especie, tanto los requisitos de temporalidad como los de forma se 
encuentran colmados en virtud de que el recurso fue interpuesto dentro del término 
legal antes señalado y de que la interposición del recurso se hizo a través del 
SICOSIEM por medio del formato oficial autorizado por este Instituto para tal efecto y 
que contiene los apartados para los requisitos exigidos que han sido mencionados en el 
párrafo anterior, los cuales fueron proporcionados por el RECURRENTE. 
 
  Una vez acotado lo anterior, así como establecida la competencia de este 
Órgano Colegiado para resolver el recurso, se procede a efectuar el estudio de fondo 
para determinar lo que conforme a derecho corresponda. 
 

SEGUNDO. Del análisis de las solicitudes de información, se deduce que 
el RECURRENTE pretende obtener la documentación correspondiente a la nómina del 
ayuntamiento, que contenga a todos y cada uno de los trabajadores de confianza, 
sindicalizados, operativos, eventuales y lista de raya, en el formato que le es entregado 
al OSFEM, del periodo que comprende diciembre de 2010 a enero 2011. 

 
  Ante ello, es necesario considerar que tal y como ha quedado plasmado 
en los antecedentes, el SUJETO OBLIGADO respondió en tiempo y forma, según con 
lo establecido en el artículo 46 de la Ley de la materia, argumentando que  debido a la 
imposibilidad técnica de digitalizar la información para enviarla a través del SICOSIEM, 
pone a disposición del solicitante la información para su consulta en la Dirección de 
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Administración, por lo que a efecto de dar acceso a la información modifica la 
modalidad de entrega. 
 
  Ante tal respuesta, el RECURRENTE se inconformó e interpuso recurso 
de revisión por la omisión a hacerle entrega de la información solicitada, por lo tanto, la 
litis que ocupa al presente recurso se circunscribe a determinar si el cambio de 
modalidad de entrega pretendido por el SUJETO OBLIGADO se justifica en términos 
de la Ley de la materia. 
 
  TERCERO. Tomando en consideración que el SUJETO OBLIGADO no 
niega contar con la información solicitada por el RECURRENTE, sino por el contrario, 
acepta contar con ella al pretender cumplir con la solicitud al permitir acceso directo a 
los documentos que la contienen en sus oficinas, con ello podemos corroborar que la 
información materia de la solicitud constituye información pública de acuerdo a lo 
señalado por los artículos 2 fracción V y 3 de la Ley de la materia, por lo que se 
encuentra en posibilidades de atender la solicitud de información de acuerdo a lo 
dispuesto por el artículo 41 del mismo ordenamiento. 
 

Cabe señalar que el contenido y alcance del derecho de Acceso a la 
Información, es la facultad que tiene toda persona para acceder a la información pública 
generada, o en poder de toda autoridad, entidad u órgano y organismo públicos federal, 
estatal y municipal, entendiendo que tal información pública es precisamente la 
contenida en los documentos que dichos entes generen en ejercicio de sus 
atribuciones; por lo que debe quedar claro que el Derecho de Acceso a la Información 
Pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, en el acceso a los 
archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de 
los órganos públicos, con motivo de su ámbito competencial. 

 
Asimismo, la Ley de Transparencia establece que las dependencias y 

entidades públicas o cualquier autoridad estarán obligadas a entregar documentos que 
se encuentren en sus archivos; que la obligación de acceso a la información se dará por 
cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante los documentos respectivos.  
 

  Acotado lo anterior, es importante precisar que el Ayuntamiento debe 
atender la modalidad electrónica solicitada, salvo que existan razones justificadas para 
no hacerlo, y que en todo caso debe privilegiarse la preferencia en el uso de sistemas 
electrónicos como un mecanismo para la sencillez, rapidez y oportunidad en el acceso a 
la información. 

 
 En el caso que nos ocupa, el SUJETO OBLIGADO señaló en su 

respuesta que por una imposibilidad técnica, la información solicitada por el 
RECURRENTE no podía ser enviada en la modalidad elegida (SICOSIEM), por lo que 
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se encuentra disponible en las oficinas que ocupa la Dirección de Administración, 
situación que fue refrendada en la respuesta dada a la solicitud de información, 
mediante el Acta 13/2011, de la décima tercera sesión ordinaria del Comité de 
Información, además aclaro que la información solicitada  correspondiente  a la nómina 
del Ayuntamiento, que contiene todos y cada uno de los trabajadores de confianza, 
sindicalizados eventuales y lista de raya  respecto al periodo comprendido al 2010, 
asciende a (tres mil novecientos ochenta y cuatro) 3,984 fojas y en el mes de enero de 
2011  dicha información asciende a (cuatro mil  catorce) 4,014 fojas, lo cual, a 
consideración de este Pleno es congruente con la solicitud del particular dado que la 
solicitud abarca la nómina completa del Ayuntamiento, de tal manera que se aprecia 
que el cúmulo de información es considerable. 
 
  QUINTO. Es por lo anterior que se estima que el actuar del SUJETO 
OBLIGADO se llevó a cabo dentro del marco de la Ley puesto que ante la imposibilidad 
de hacer llegar la información a través de medios electrónicos, se justifica el cambio de 
modalidad para permitir su consulta directa “in situ”. 
 
  Al deducirse que la inconformidad hecha valer por el RECURRENTE no se 
ubica en ninguno de los supuestos legales señalados por el artículo 71 de la Ley, se 
considera que el recurso es procedente en términos procedimentales, pero debido a 
que los argumentos vertidos por éste a manera de agravios resultan infundados SE 
CONFIRMA la respuesta producida por el SUJETO OBLIGADO en virtud de que la 
misma se apega a lo dispuesto por los artículos 3, 11, 41 y 48 de la Ley de la materia. 
 
 

 En base a los razonamientos expuestos, motivados y fundados, se 
 

R E S U E L V E 
 

  PRIMERO.- Es PROCEDENTE el recurso de revisión, pero INFUNDADOS 
los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE. 
 
  SEGUNDO.-SE CONFIRMA LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO, 
al no actualizarse ninguna de las hipótesis consideradas por el artículo 71 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
 

TERCERO.- NOTIFÍQUESE al RECURRENTE y hágase de su 
conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún 
perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, 
de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de México y Municipios. 
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, PRESIDENTE; MIROSLAVA 
CARRILLO MARTÍNEZ; MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN; Y ARCADIO A. 
SÁNCHEZ HENKELGÓMEZTAGLE, SIENDO PONENTE LA SEGUNDA DE LOS 
NOMBRADOS; EN LA DECIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 
VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL ONCE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL 
PLENO CON AUSENCIA DEL COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO. 
 
 
 
 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 
COMISIONADO PRESIDENTE 
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COMISIONADA 

 
 
 
 
 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 
COMISIONADA 

 
 
 
 
 
 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

(AUSENTE) 

 
 
 
 
 
 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
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IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
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